
1 

 

 
ACTA N° 6 
 

- En la ciudad de La Plata, a los veintiséis 

días del mes de abril del año dos mil 

diecinueve, se reúne el Consejo Directivo de 

la Facultad de Ciencias Exactas de la 

UNLP. 

 

Presentes: Sr. Decano: Erben, Mauricio 

Srta. Asistente: Corrons, María Alicia 

 

Por el Claustro de Profesores: 

                   Sr. Gómez Dumm, Daniel  

                   Sr. Ponzinibbio, Agustín 

                   Sr. Ruiz, Mariano 

                   Sra. Scilingo, Adriana 

                   Sr. Speroni Aguirre, Francisco 

                   Sra. Vetere, Virginia 

 

Por el Claustro de Graduados: 

                   Sra. Ferrúa, Verónica 

                   Sra. Mihdi, Myriam 

 

Por el Claustro Estudiantil: 

                   Srta. Esteche, Juliana 

                   Sr. Maldonado, Marcos 

 

Por el Claustro No Docente 

                   Sr. Jofré, Leandro 
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- A las 9 y 20 dice el: 

Sr. DECANO.- Damos comienzo a la sexta sesión ordinaria del presente período de 

sesiones del Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Exactas. 

 Corresponde considerar, en primer lugar, los pedidos de licencia presentados por 

los consejeros Corral, Merino, Bernatowiez, Molina, Volpe y Di Marzio, todos por el 

día de la fecha y del consejero Richard, por el término de un  mes. 

 Está en consideración si se conceden las licencias. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Once votos. 

Sr. DECANO.- En consecuencia, están en condiciones de incorporarse los consejeros 

Amante, Lobos y Salomone. 

-  Se incorporan los mencionados consejeros. 

A -INFORME DEL Sr. DECANO 

Sr. DECANO.- Uno de los temas que tengo para comentar dentro del informe es que, 

como habíamos quedado en la reunión anterior, circuló entre los consejeros la versión 

final del Reglamento de Funcionamiento del Consejo Directivo. Y hemos firmado la 

resolución correspondiente. El mismo se estaría publicando en el Boletín Oficial de la 

Universidad. De manera que estaría entrando en vigencia el nuevo reglamento de 

funcionamiento de este Cuerpo. 

 Quiero comentarles que días pasados fue publicado en el Boletín Oficial de la 

Nación, como resultado de un pedido que habíamos presentado en 2017 al Ministerio 

de Educación, la validación de algunos títulos de carreras de esta Facultad que, por ser 

de planes muy antiguos, no la tenían. Como, por ejemplo, la Licenciatura en Física y 

la Licenciatura en Matemática. 

 En este caso, como decía, fue publicado en el Boletín Oficial el reconocimiento 

a nivel nacional del título de la Licenciatura en Matemática que se dicta en esta 

Facultad con los alcances correspondientes tal como habían sido aprobados en su 

momento por el Consejo Superior. De manera que tenemos resolución ministerial 

respecto de ese título en particular. 

 Por último, quiero informar que días pasados, el martes de este semana, fui 

invitado a participar, junto con directores de institutos de doble dependencia 

CONICET-Universidad, de una reunión de la Comisión de Ciencias y Técnica de la 

Cámara de Diputados, en la cual el plenario de la comisión tuvo para tratamiento la 

situación de crisis presupuestaria que está atravesando el CONICET. 

 Esto surgió de un encuentro que hubo en la ciudad de Córdoba días pasados, a 

partir del cual los directivos de los institutos de investigación hicieron público un 
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posicionamiento a través de un documento. Y esto fue lo que de alguna manera 

motivó la reunión: acercar a la Comisión de Ciencia y Técnica de la Cámara de 

Diputados dicho documento. Nosotros fuimos invitados a participar de ese debate y 

así lo hicimos, tratando de llevar la visión de la universidad en esta problemática que, 

como venimos discutiendo en este Consejo y en otros ámbitos, nos afecta 

directamente. 

 La reunión fue muy interesante. Hubo debate. Contó con la presencia del 

Directorio del CONICET. De hecho, a raíz de eso hay una presentación sobre tablas 

referente a una propuesta de proyecto de ley que hay al respecto. 

 Eso era lo que quería comentar en este breve informe de hoy. 

 Si no hay consultas, pasamos a considerar los temas pendientes de la reunión 

anterior. 

B -TEMAS PENDIENTES DE LA 5ª REUNIÓN 

1. Despacho de la Comisión Asesora de Grados Académicos 

700-13826/18-1 Yenni VARGAS SÁNCHEZ s/baja en la carrera de doctorado de la 

FCE. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-13826/18-1, referente a 

solicitud de baja de Yenni Vargas Sánchez en la carrera de doctorado de la Facultad 

de Ciencias Exactas. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Ferrúa. 

Sra. FERRÚA.- Nosotros habíamos pedido la postergación del tratamiento de este 

expediente para poder hacer una consulta a la Comisión Asesora de Grados 

Académicos, y todavía no hemos logrado tener información suficiente. 

 Por lo tanto, vamos a solicitar una nueva postergación del tratamiento de este 

tema. 

Sr. DECANO.- ¿Hay acuerdo del Consejo en postergar el tratamiento del presente 

asunto? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

2. Concursos 

a. Dictámenes de Comisiones Asesoras 

Departamento de Cs. Biológicas 

700-11595/17-0 UN cargo (1501) de PADS, Área Óptica. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-11595/17, referente a 

concurso para proveer un cargo de Profesor Adjunto con dedicación simple número 

1501 del Área Óptica, que cuenta con dictamen de la comisión asesora interviniente. 
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 La comisión asesora eleva para consideración dos dictámenes que, 

seguramente, los consejeros han tenido oportunidad de analizar. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- En este caso hay dos dictámenes con dos firmas cada uno 

de ellos. De manera que no hay mayoría y minoría. Entonces, es necesario justificar la 

posición que se adopte. 

 Las asignaturas para las cuales se realiza el concurso son Optometría Clínica I y 

II, materias que son centrales para la carrera de Licenciatura en Óptica Ocular y 

Optometría. Y, en ese sentido, me parece que la experiencia como docente de la 

cátedra y la experiencia en la atención de pacientes, ya que en esta asignatura los 

estudiantes atienden pacientes reales, es un elemento muy importante a tener en 

cuenta. Eso me inclina a votar por el dictamen que propone como ganador al profesor 

Liberatore, que es el postulante que tiene más experiencia, tanto como docente de la 

asignatura como en su condición de optómetra que atiende pacientes a diario. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Ferrúa. 

Sra. FERRÚA.- Nosotros vamos a votar por el dictamen que propone como ganador 

al profesor Liberatore. En primer lugar, porque es el dictamen que firma el 

representante del claustro de graduados en la comisión asesora. 

 Además, como dijo el consejero Speroni, valoramos el criterio de la comisión 

asesora en ponderar el perfil más clínico del profesor Liberatore por encima del resto 

de los postulantes. 

 Por otro lado, el otro dictamen excluye del orden de méritos a un graduado, 

argumentando que para acceder al cargo de Profesor necesita haber cursado la carrera 

de especialización docente o haber transitado el estrato de Jefe de Trabajos Prácticos. 

Criterio que para nosotros no es correcto, puesto que consideramos que el postulante 

podría perfectamente acceder al cargo si su currículum y su experiencia así lo 

ameritaran. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Esteche. 

Srta. ESTECHE.- Nosotros también vamos a acompañar el dictamen que contiene a 

los tres postulantes. Si bien no podemos inclinarnos por uno u otro según la 

participación estudiantil, porque no la hubo, aunque sí hubo una designación, nosotros 

opinamos lo mismo que mencionaba la consejera Ferrúa. No creo que sea conveniente 

permitir que alguien se presente a un concurso, teniendo incluso la clase y la 

entrevista, para luego excluirlo del orden de méritos por el argumento de que es 

Ayudante Diplomado y eso no le permite acceder a un cargo de Profesor. 
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 Por eso vamos a acompañar ese dictamen. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Vetere. 

Sra. VETERE.- Voy a apoyar el mismo dictamen por los argumentos que dio la 

consejera Ferrúa. 

 Creo que la justificación para dejar fuera del orden de méritos a uno de los 

postulantes no es suficiente. 

Sr. DECANO.- Si ningún otro consejero hace uso de la palabra, voy a someter a 

votación ambos dictámenes. 

 Como no hay un orden de mayoría y minoría para considerar, los voy a someter 

a consideración según están presentados en el expediente. 

 Entonces, someto a votación en primer lugar el dictamen que proponen las 

doctoras Ragone y Chaín, quienes proponen el siguiente orden de méritos. 1° Faccia; 

2° Liberatore. 

 Quienes estén a favor, sírvanse indicarlo. 

- Se rechaza por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Rechazado. Someto a votación el dictamen que firman el profesor 

Rensín y el licenciado Píccolo, que propone el siguiente orden de méritos: 1° 

Liberatore, 2° Faccia y 3° Garófalo. 

 Quienes estén a favor, sírvanse indicarlo. 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Aprobado. Se elevará al Consejo Superior la propuesta de designación 

del profesor Luis Liberatore en el cargo motivo del presente concurso. 

b. Dictámenes de Consejos Departamentales 

700-14428/18-0 UN cargo (1613) de AAR, Área Químicas para Correlación. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-14428/18, referente a 

concurso para proveer un cargo de Ayudante Alumno rentado número 1613 del Área 

Químicas para Correlación, que cuenta con dictamen del Consejo Departamental. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Gómez Dumm. 

Sr. GÓMEZ DUMM.- Yo había solicitado la postergación del tratamiento de este 

expediente, porque no tenía en ese momento en claro cómo era la situación de las 

ordenanzas. Pero, ahora, por lo que entiendo, la impugnación presentada tiene 

bastante fundamento, dado que el dictamen no se ajusta a lo establecido por la 

Ordenanza 02, en tanto y en cuanto, no pone cotas a la cantidad de años de 

antecedentes docentes que se contabilizan para cargos de Ayudante Alumno. Que, 

según la ordenanza, deberían ser dos. 
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 Así que, me parece pertinente que las actuaciones vuelvan a la comisión para 

que se corrija eso. Esa es mi propuesta: que vuelva con la indicación específica de que 

eso es lo que tiene que corregir la comisión para atenerse a la ordenanza de concurso. 

Con la intención de que no se demore, porque esto ha llevado mucho trabajo y hay 

solamente una impugnación. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Entiendo que surge acá un posible conflicto de 

interpretación respecto de la Resolución 68/11, que es la que discrimina el modo de 

acceso al cargo. En la misma aparecen distintos períodos tope para los distintos 

cargos. Pero eso está pensado principalmente para los cargos de auxiliares graduados. 

Pasa que cuando alguien tiene un cargo de Jefe, probablemente, ya fue Ayudante y 

también Ayudante Alumno. Mientras que, difícilmente, en un concurso de Ayudante 

Alumno los postulantes hayan sido Ayudante Diplomado o Jefe de Trabajos 

Prácticos. 

 Entonces, hasta la fecha el Consejo Directivo siempre en los casos de concursos 

de Ayudante Alumno sigue usando la cota de dos años de experiencia docente, que es 

como está escrito originalmente. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Gómez Dumm. 

Sr. GÓMEZ DUMM.- Si hubiera acuerdo por parte del Consejo, lo que se puede 

hacer es redactar una breve adenda a la modificatoria para que esto no haya que 

discutirlo cada vez. Y para que obre en conocimiento de las comisiones asesoras y 

éstas sepan a qué atenerse en el futuro. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Sí porque no es la primera vez que un concurso se 

devuelve o es impugnado por esta diferencia. 

Sr. DECANO.- ¿Hay acuerdo del Consejo con la moción  que acaba de formular el 

consejero Gómez Dumm? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Se devuelve, entonces, a la comisión asesora, con estas aclaraciones. 

3. Secretaría Académica 

Dirección de Gestión Educativa / Dirección de Estadística 

700-685/19-0 Propuesta relacionada con las encuestas docentes de la FCE. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-685/19, referente a 

propuesta relacionada con las encuestas docentes de la Facultad de Ciencias Exactas. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Mihdi. 
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Sra. MIHDI.- Este es un proyecto que viene a poner en valor la información que nos 

proporcionan las encuestas estudiantiles, en línea con la intervención del consejero 

Amante en la última sesión en el sentido de que las encuestas dan un montón de 

información y tal vez eso no está siendo aprovechado. 

 Sabemos que las encuestas cuentan con una parte en la que se opina acerca del 

funcionamiento de las asignaturas en general, de cuestiones más bien globales. Y, 

otra, en la que se hace una valoración del desempeño de los docentes. 

 Actualmente, para tomar conocimiento como docente de las opiniones de los 

estudiantes, tenemos que solicitar a la Dirección de Encuestas la encuesta personal. 

Para acceder a la encuesta sobre la materia, sobre la cátedra, también hay que 

solicitarla. Y entiendo que sólo alguna persona con cierta autoridad puede solicitar la 

encuesta de una cátedra. 

 No tengo el número. Pero sé que son muy pocas las encuestas que se están 

solicitando. Es decir, no está interesando o, por desconocimiento, no se está 

solicitando la opinión de los estudiantes a través de las encuestas. 

 Este es un esfuerzo que hace la Facultad, es un tiempo que se toman los 

estudiantes para opinar. Y no están teniendo una devolución. Entonces, se proponen 

básicamente tres puntos. 

 El primero de los puntos es que las encuestas sean públicas. Habrá que ver de 

qué forma llevarlo adelante. Una manera muy básica sería compartir esos “pdf” que 

nos llegan a nosotros. Aunque se podría buscar alguna otra manera que sea más 

interactiva, como ingresar el nombre de un docente. 

 La segunda es, que no estén filtradas. Actualmente hay un campo donde se 

puede opinar acerca de la materia, y donde se pueden hacer propuestas y sugerencias, 

respecto del cual, por un lado, solamente se informa si esa opinión o comentario tiene 

cierta recurrencia no menor al cinco por ciento. Si no, nadie conoce las opiniones de 

estudiantes aislados. Y, por otro lado, se filtran a criterio de las personas que trabajan 

en la Dirección de Encuestas con respecto, por ejemplo, al lenguaje utilizado. 

 La propuesta que hacemos apunta a eliminar esos filtros, que creo que es algo 

que ya se está empezando a implementar. 

 El tercer punto de la propuesta consiste en agregar algunos campos más de 

opinión de los estudiantes. Luego de la evaluación de cada docente, que es con 

crucecitas, hay un campo que propone si se quiere opinar algo más acerca de este 

docente y una pregunta más general acerca de la materia, como para invitar a que se 

tomen ese tiempo. Pero, bueno, para eso tienen que saber que va a ser aprovechado. 
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 Me parece que habría que ir, incluso, más allá de lo que está acá. Porque no está 

incluido en esta propuesta cómo se utilizan luego las encuestas en los concursos; qué 

utilización hacen de las mismas las cátedras que reciben las encuestas. Ahora van a 

ser públicas y todos podremos ver si hay un problema. Pero, de qué manera se 

comparte la información hacia el interior de la cátedra; si hay una instancia de 

sentarse junto con la Secretaría Académica para ver qué pasó en tal lugar que hay un 

problema. 

 Me parece que se puede seguir avanzando luego en eso.  Mientras tanto, yo 

propondría que aprobemos esta propuesta y encarguemos a la Secretaría Académica 

que a través de la Dirección  de Encuestas y de la Dirección de Gestión Educativa la 

implementación. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Vetere. 

Sra. VETERE.- A mí la propuesta me parece muy interesante. 

 Algunos puntos, como el de la valoración del desempeño docente, son 

fundamentales. 

 En el sentido de lo que dice la consejera Mihdi, creo que, como para completar 

y que realmente esto nos sirva para mejorar nuestras prácticas docentes, quizás la 

Secretaría Académica o el Espacio Pedagógico podrían citar a las cátedras y, al 

menos, hacer una devolución conjunta de lo que es la opinión de los estudiantes, 

como para empezar sin herir susceptibilidades. 

 Eso sería interesante como para completar la propuesta. 

- Se incorpora la consejera Guerín Stábile. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Maldonado. 

Sr. MALDONADO.- Como ya lo había expresado nuestro compañero, el consejero 

Amante, en la sesión pasada, y lo dijeron muy bien las compañeras en esta sesión, 

consideramos que es muy importante todo lo que tiene que ver con las encuestas 

docentes. En principio, porque es una herramienta que tenemos los estudiantes para 

hacer valer nuestro derecho a tener una buena educación y poder de alguna forma más 

concreta expresar a nuestros docentes cuáles serían nuestras visiones, nuestros gustos y 

disgustos respecto de cada una de las cátedras y de las materias. Y cómo nosotros 

vemos estos puntos, como son el material de estudio, los métodos de evaluación y un 

montón de otras cosas que están contempladas en las encuestas. Aunque creemos que 

hay que contemplar otras más, como ya dijeron las consejeras. 

 En síntesis, esta propuesta, como un primer avance en ese sentido, es muy 

buena. Y esperamos poder seguir charlando y discutiendo distintas cosas que creemos 
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que son pertinentes para seguir agregando y que son de mucha importancia para seguir 

mejorando la educación en cada una de las cátedras y asignaturas de esta Facultad. 

Sr. DECANO.- Si ningún otro consejero hace uso de la palabra, se va a votar la 

propuesta. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

4. Secretaría de Asuntos Estudiantiles 

700-12396/17-0 Registro de aspirantes para la provisión de SEIS cargos (2235 - 

2240) de AAR para Sala de PC (dictamen de la Comisión Asesora). 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-12396/17, referente a 

registro de aspirantes para la provisión de seis cargos de Ayudante Alumno rentado 

para la Sala de PC, que viene con dictamen de la comisión asesora interviniente. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Lobos. 

Sr. LOBOS.- Yo me voy a abstener en esta votación por haber participado en el 

registro de aspirantes. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Guerín Stábile. 

Srta. GUERIN STÁBILE.- En el mismo sentido, me voy a abstener de votar este 

expediente. 

Sr. DECANO.- Si ningún otro consejero hace uso de la palabra, se va a votar el 

dictamen elevado por la comisión asesora que, en base a lo expuesto, propone el 

siguiente orden de méritos. 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos y 

dos abstenciones. 

 

D -TEMAS DE LA 6ª REUNIÓN 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar en este momento la posible incorporación de 

temas para su posterior tratamiento sobre tablas. 

 De la Secretaría de Ciencia y Técnica, se propone la incorporación del 

expediente 700-777/19, referente a candidatos presentados por la Facultad de Ciencias 

Exactas para recibir la Distinción Investigador/a de la Nación Argentina, que otorga la 

Secretaría de Planeamiento y Políticas en Ciencia, Tecnología e Innovación 

Productiva, Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología de la Nación. 

 De la Secretaría Académica, se propone la incorporación  del expediente 700-

15137/18, referente a prórroga de la creación del cargo de Profesor Adjunto con 



10 

 

dedicación simple número 2576 durante el mes de mayo de 2019 y designación en el 

mismo de Gisela Leiva. 

 Del Departamento de Ciencias Biológicas, el expediente 700-7605/16-3, 

referente a prórroga por un mes de la extensión a dedicación exclusiva del cargo de 

Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación simple número 1768 ocupado por 

Alejandra Carrea en el arco del programa de retención de recursos humanos; 700-

7605/16-2, referente a limitación de la extensión a dedicación exclusiva del cargo de 

Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación simple número 1768 ocupado por 

Alejandra Carrea y extensión a dedicación exclusiva del cargo de Ayudante 

Diplomado con dedicación simple número 1851 ocupado por José Luis López en el 

marco del programa de retención de recursos humanos; 700-13543/18-2, referente a 

prórroga por un mes de la extensión a dedicación exclusiva del cargo de Jefe de 

Trabajos Prácticos con dedicación simple número 848 ocupado por Maximiliano 

Ormazábal en el marco del programa de retención de recursos humanos; 700-

13543/18-1, referente a limitación de la extensión a dedicación exclusiva del cargo de 

Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación simple número 848 ocupado por 

Maximiliano Ormazábal y extensión a dedicación  exclusiva del cargo de Jefe de 

Trabajos Prácticos con dedicación simple número 1977 ocupado por María de los 

Ángeles Gutiérrez en el marco del programa de retención de recursos humanos; 700-

13477/18-2, referente a prórroga por un mes de la extensión a dedicación exclusiva 

del cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación simple número 1900 ocupado 

por Juan Ignacio Felice en el marco del programa de retención de recursos humanos; 

700-13477/18-1, referente a limitación de la extensión a dedicación exclusiva del 

cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación simple número 1900 ocupado por 

Juan Ignacio Felice y extensión a dedicación exclusiva del cargo de Jefe de Trabajos 

Prácticos con dedicación simple número 1567 ocupado por Melisa Gantner en el 

marco del programa de retención de recursos humanos; 700-794/19, referente a 

extensión a dedicación exclusiva del cargo de Ayudante Diplomado con dedicación 

simple número 1083 ocupado por Sara Chuguransky, Área Bioquímica Clínica, en el 

marco del programa de retención de recursos humanos y 700-13504/18-1, referente a 

prórroga de la extensión a dedicación exclusiva del cargo de Ayudante Diplomado 

con dedicación simple número 896 ocupado por María Laura Colombo en el marco 

del programa de retención de recursos humanos. 

 Del claustro de profesores por la mayoría, una nota de adhesión al Proyecto de 

Resolución presentado ante la Cámara de Diputados de la Nación referido a la 
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regularización del funcionamiento del CONICET y la prórroga de becas a postulantes 

a ingreso a la Carrera del Investigador Científico y Tecnológico. 

 Del claustro de estudiantes por la mayoría, una nota solicitando aval de la 

Facultad de Ciencias Exactas a la edición 2019 de la Feria de Ciencias Interfacultades. 

 Del claustro de estudiantes por la minoría, agrupación  Colectivo Estudiantil, 

nota elevando representantes en la CEC de la Licenciatura en Química  por el claustro 

de estudiantes. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo con la incorporación de los asuntos que acabo de 

enunciar? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.-  De esta manera, queda constituido el temario de la presente reunión. 

 Se pasa a considerar el punto número 1 del Orden del Día. 

1. Resoluciones del Sr. Decano para refrendar 

700-615/19-0 Extensión a SD del cargo (1087) de ADDS ocupado por María Laura 

DITTLER, Dpto. de Química (programa de retención de RRHH). 

700-614/19-0 Extensión a SD del cargo (1979) de JTPDS ocupado por Vanina 

CAYÓN, Dpto. de Química (programa de retención de RRHH). 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-615/19, referente a 

extensión a semidedicación del cargo de Ayudante Diplomado con dedicación simple 

número 1087 ocupado por María Laura Dittler en el Departamento de Química en el 

marco del programa de retención de recursos humanos. Resolución que viene para 

refrenda por parte del Consejo Directivo. 

Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-614/19, referente a 

extensión a semidedicación del cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación 

simple número 1979 ocupado por Vanina Cayón en el Departamento de Química en el 

marco del programa de retención de recursos humanos. 

Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

2. Movimiento de personal 

a. Expedientes con propuesta única: ver Anexo I 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el Anexo I del Orden del Día, que los señores 

consejeros han tenido oportunidad de analizar. 

 Está en consideración. 
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 Si no hay observaciones, se dará por aprobado. 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

b. Prórrogas de designaciones interinas 

700-10604/17-2 Eduardo GHIGLIONI en el cargo (2453) de JTPDS, Área Álgebra, 

Cálculo Numérico y Geometría Analítica y Análisis Matemático I, Dpto. de 

Matemática. 

700-10603/17-2 Adriana GIACOBBI en el cargo (2454) de JTPDS, Área Básica, 

Dpto. de Matemática. 

700-13629/18-1 María Guadalupe GARCÍA en el cargo (2504) de JTPDS, Área 

Básica, Dpto. de Matemática. 

700-10840/17-7 Mercedes MUÑOZ en el cargo (2468) de PADS, Área 

Fisicoquímica, Dpto. de Química. 

700-15115/18-1 Gastón GIORDANO en el cargo (2256) de ADDS, Dpto. de Física 

(regularización).  

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-10604/17-2, referente a 

solicitud de prórroga de la designación interina de Eduardo Ghiglioni en el cargo de 

Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación simple número 2453 del Área Álgebra, 

Cálculo Numérico y Geometría Analítica y Análisis Matemático I. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Gómez Dumm. 

Sr. GÓMEZ DUMM.- Señor decano: propongo que, de no existir objeciones que 

formular al respecto, se den por aprobadas de manera conjunta las restantes solicitudes 

de prórroga de designaciones interinas obrantes en el Orden del Día, que vienen todas 

con dictamen unánime. 

Sr. DECANO.- Si ningún otro consejero hace uso de la palabra, se va a votar la 

moción  que acaba de formular el consejero Gómez Dumm. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

c. Adecuación de dedicación 

700-660/19-0 Creación  temporaria del cargo (2595) de JTPDS, designación en el 

mismo de Martín LAVECCHIA y baja de éste en el cargo (599) de JTPDE. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-660/19, referente a 

creación  temporaria del cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación simple 

número 2595, designación en el mismo de Martín Lavecchia y baja de éste en el cargo 

de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación exclusiva número 599. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Speroni. 



13 

 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Este es un ejemplo de lo que a la gestión le interesa como 

forma de administrar los recursos docentes. 

 El doctor Lavecchia es investigador de CONICET y, además, tenía un cargo 

con dedicación exclusiva en la Facultad. Él lo que hace, solidariamente, es reducir el 

horario de trabajo para quedar solamente con un cargo simple. De manera que va a 

cobrar su sueldo de investigador de CONICET completamente. Y el resto de los 

puntos quedan a disposición del departamento, que los podrá usar para lo que 

considere mejor. 

 En particular, imagino que los va a aplicar al programa de retención de recursos 

humanos que está desarrollando. 

 Tiene algunos problemas el trámite para el doctor Lavecchia en el sentido de 

que la baja de la dedicación exclusiva es muy rápida en la Universidad y el alta en 

sueldos del CONICET no lo es tanto. Así que se lo está acompañando 

administrativamente para tratar de hacer eso de la forma más rápida. 

 En lo personal, me gustaría que otros docentes de la facultad siguieran su 

ejemplo. 

Ser. DECANO.- Si ningún otro consejero hace uso de la palabra, se va a votar la 

propuesta. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

d. Licencias sin goce de sueldo 

700-349/19-0 Germán DARRIBA en el cargo (1003) de JTPDE, Dpto. de Física. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-349/19, referente a 

solicitud de Germán Darriba de licencia sin goce de sueldo en el cargo de Jefe de 

trabajos Prácticas con dedicación exclusiva número 1003 del Departamento de Física. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

e. Licencias con goce de sueldo 

700-547/19-0 Sofía SAMPAOLESI en el cargo (703) de ADDS, Área Introducción a 

la Química, Química Inorgánica y Fisicoquímica, Dpto. de Química. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-547/19, referente a 

solicitud de Sofía Sampaolesi en el cargo de Ayudante Diplomado con dedicación 

simple número 703 del Área Introducción a la Química, Química Inorgánica y 

Fisicoquímica. 

 Está en consideración. 
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 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

f. Prórrogas de designaciones ordinarias 

700-7611/16-1 Matías ALÉS GANDOLFO en el cargo (1412) de AAR, Área 

Químicas Básicas, Dpto. de Química.  

700-7611/16-2 Matías ALÉS GANDOLFO en el cargo (1550) de AAR, Área 

Químicas Básicas, Dpto. de Química.  

700-5842/15-1 Valeria DEGANO en el cargo (1804) de AAR, Área Químicas de 

Correlación, Dpto. de Química.  

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar a continuación expedientes que vienen con 

solicitudes de prórroga de designaciones ordinarias. 

 Tiene la palabra la consejera Ferrúa. 

Sra. FERRÚA.- Señor decano: propongo que, de no existir objeciones que formular al 

respecto, se den por aprobadas de manera conjunta las respectivas solicitudes de 

prórroga. 

Sr. DECANO.- Si ningún otro consejero hace uso del palabra, se va a votar la moción 

que acaba de formular la consejera Ferrúa. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

3. Actas de Reuniones del Consejo Directivo 

Acta Nº 4. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar la versión taquigráfica de la cuarta reunión 

ordinaria, que ha estado a disposición de los señores consejeros, 

 Si no hay observaciones, se dará por aprobada y se tendrá como acta. 

- Se aprueba y se designa a los consejeros 

Esteche, Ferrúa, Jofré y Ruiz para firmar el 

acta. 

 

4. Despachos de Comisiones Asesoras 

a. Grados Académicos 

700-964/14-3 María Laura DITTLER s/constitución de Jurado de Tesis Doctoral. 

700-5781/15-1 Ester LUBOMIRSKY s/constitución de Jurado de Tesis Doctoral. 

700-1983/14-4 Katerine IGAL s/constitución de Jurado de Tesis Doctoral. 

700-8246/16-3 Romina DI MATTIA s/cambio de plan de Tesis Doctoral e 

incorporación de Codirector. 

700-15568/18-0 Mariángeles CARRÁ s/inscripción en la carrera de Doctorado de la 

FCE.  

700-15457/18-0 Karina BALBI s/inscripción en la carrera de Doctorado de la FCE.  

700-14655/18-0 Victoria PIERONI s/inscripción en la carrera de Doctorado de la 

FCE.  

700-15080/18-0 Emiliano VILARDO s/inscripción en la carrera de Doctorado de la 

FCE.  

700-592/19-0 Marcelo DA ROCHA s/inscripción en la Maestría en Física 

Contemporánea de la FCE. 
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700-433/19-0 Brian MALDONADO s/inscripción en la Maestría en Física 

Contemporánea de la FCE. 

700-14680/18-0 Ana MANCUSO s/inscripción en la Maestría en Plantas Medicinales 

de la FCE. 

700-12753/17-1 Viviana STAREVICH s/se le considere válido para el Doctorado el 

curso externo “Análisis de datos metagenómicos en ecología microbiana”. 

700-501/19-1 Axel CIMAS s/se le considere válido para el Doctorado el curso 

externo “Técnicas de análisis y caracterización de polímeros/biopolímeros, 

nanocompuestos y materiales derivados”. 

700-9395/16-1 Maite ZAVALA s/se le considere válido para el Doctorado el curso 

externo “Curso avanzado de microscopía confocal de barrido láser”. 

700-11297/17-2 Jael NEYRA RECKY s/se le considere válido para el Doctorado el 

curso externo “Cromatografía líquida de alto desempeño (HPLC) – Nivel 

Intermedio”. 

700-14786/18-1 Leda VERA s/se le considere válido para el Doctorado el curso 

externo “Introducción a la filosofía exacta de la ciencia”. 

700-11495/17-3 Laura LEÓN s/autorización para realizar el curso externo “Hacer 

saber. Hacia una metodología de las prácticas universitarias integrales”. 

700-13612/18-1 Florencia VIGNOLLES s/autorización para realizar el curso externo 

“Hacer saber. Hacia una metodología de las prácticas universitarias integrales”. 

700-14519/18-1 Candela MASSON s/autorización para realizar el curso externo 

“Hacer saber. Hacia una metodología de las prácticas universitarias integrales”. 

700-11944/17-3 Nina GAGLIARINI s/autorización para realizar el curso externo 

“Método científico y teoría del conocimiento tecnológico”. 

700-13932/18-1 Karen STRACK s/autorización para realizar el curso externo 

“Método científico y teoría del conocimiento tecnológico”. 

700-13981/18-2 Vera LAZARTE s/autorización para realizar el curso externo 

“Método científico y teoría del conocimiento tecnológico”. 

700-14520/18-1 María Dolores PENDÓN s/autorización para realizar el curso externo 

“Método científico y teoría del conocimiento tecnológico”. 

700-13011/17-1 Nicolás MELE s/autorización para realizar el curso externo 

“Introducción a la filosofía científica”. 

700-14472/18-1 Cristina KIROLINKO s/autorización para realizar el curso externo 

“Introducción a la filosofía científica”. 

700-13930/18-1 Martina MALGOR s/autorización para realizar el curso externo 

“Introducción a la filosofía científica”. 

700-14807/18-2 Francisco RECUPERO s/autorización para realizar el curso externo 

“Introducción a la filosofía científica”. 

700-15099/18-1 Juliette LÓPEZ HANOTTE s/autorización para realizar el curso 

externo “Introducción a la filosofía científica”. 

700-657/19-1 Agustín HERLEIN s/autorización para realizar el curso externo 

“Introducción a la filosofía científica”. 

700-15049/18-1 Estefanía FERNÁNDEZ s/autorización para realizar el curso externo 

“Introducción a la filosofía científica”. 

700-13931/18-1 María Agustina CIPOLLONE s/autorización para realizar el curso 

externo “Introducción a la filosofía científica”. 

700-11354/17-2 Matías BAYLEY s/autorización para realizar el curso externo 

“Introducción a la filosofía científica”. 

700-14655/18-2 Victoria PIERONI s/autorización para realizar el curso externo 

“Curso virtual de redacción científica”. 

700-454/19-0 Irene DRELICHMAN s/acreditación del curso “Análisis armónico” 

como válido para el Doctorado de la FCE. 
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700-390/19-0 Julieta FERNÁNDEZ s/acreditación del curso “Patogénesis bacteriana: 

bases moleculares” como válido para el Doctorado de la FCE. 

700-319/19-0 Gustavo PARISI s/acreditación del curso “Bioinformática” como válido 

para el Doctorado de la FCE. 

700-436/19-0 Augusto PICH OTERO s/acreditación del curso “Biotecnología 

farmacéutica” como válido para el Doctorado de la FCE. 

700-137/19-0 María Cristina AÑÓN s/acreditación del curso “Vida útil sensorial de 

alimentos” como válido para el Doctorado de la FCE. 

700-391/19-0 María Cristina AÑÓN s/acreditación del curso “Desarrollo de 

productos alimenticios” como válido para el Doctorado de la FCE. 

b. Enseñanza y Seguimiento 

Secretaría Ejecutiva 

700-542/19-0, 700-479/19-0, 700-440/19-0, 700-154/19-0, 700-15720/18-0, 700-

15517/18-0, 700-658/19-0, 700-629/19-0, 700-562/19-0, 700-561/19-0, 700-484/19-0, 

700-455/19-0, 700-291/19-0, 700-287/19-0, 700-279/19-0, 700-156/19-0, 700-

150/19-0, 700-149/19-0, 700-103/19-0, 700-9/19-0, 700-15721/18-0, 700-15585/18-0, 

700-15549/18-0, 700-15474/18-0, 700-15435/18-0, 700-15150/18-0, 700-12286/17-

0Solicitudes de equivalencias. 

700-14230/18-0, 700-14230/18-1 Solicitudes de equivalencias (solicitud de 

reconsideración). 

700-649/19-0, 700-544/19-0 Solicitudes de eximición de correlatividades. 

700-659/19-0, 700-582/19-0, 700-724/19-0, 700-735/19-0 Solicitudes de 

inscripciones fuera de término. 

c. Extensión 

700-15347/18-0 Designación de Mario VALLESPIR en el cargo (2585) de ADDE, 

Área Extensión.  

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-964/14-3, referente a 

constitución de jurado para evaluar el trabajo de tesis doctoral de María Laura Dittler, 

que viene con despacho de la Comisión Asesora de Grados Académicos. 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-5781/15-1, referente a 

constitución de jurado para evaluar el trabajo de tesis doctoral de Ester Lubomirsky, 

que viene con despacho de la Comisión Asesora de Grados Académicos. 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Ponzinibbio. 

Sr. PONZINIBBIO.- Señor decano: solicito conste mi abstención. 

Sr. DECANO.-¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos y 

una abstención. 
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- Se retira el consejero Speroni Aguirre. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-1983/14-4, referente a 

constitución de jurado para evaluar la tesis doctoral de Katerine Igal, que viene con 

despacho de la Comisión Asesora de Grados Académicos. 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Gómez Dumm. 

Sr. GÓMEZ DUMM.- Señor decano: propongo que, de no existir objeciones que 

formular al respecto, se den por aprobados de manera conjunta los respectivos 

despachos de la Comisión Asesora de Grados Académicos obrantes en el Orden del 

Día. 

Sr. DECANO.- Si ningún otro consejero hace uso de la palabra, se va a votar la 

moción que acaba de formular el consejero Gómez Dumm. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Se pasa a considerar despachos de la Comisión de Enseñanza y 

Seguimiento. En particular, de la Secretaría Ejecutiva, tenemos una serie de 

expedientes referentes a solicitudes de equivalencias. 

 Tiene la palabra la consejera Esteche. 

Srta. ESTECHE.- Señor decano: propongo que se aprueben en forma conjunta estos 

expedientes, a excepción de los que voy a mencionar a continuación: 700-542/19, 

700-4797/19, 700-154/19, 700-15720/18, 700-484/19, 700-291/19, 700-15435/18 y 

700-15159/18. En el caso de estos últimos, propongo que pasen a la Comisión de 

Enseñanza para que emita dictamen, puesto que han recibido opinión desfavorable de 

la Secretaría Ejecutiva. 

Sr. DECANO.- O sea que tenemos la moción para integrar dos bloques de 

expedientes y una propuesta concreta de acción para cada uno de esos bloques. Por un 

lado, la propuesta es aprobar los expedientes que vienen con despacho de la secretaría 

ejecutiva de la comisión de Enseñanza a excepción de los que fueron mencionados 

por la consejera Esteche. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo en aprobar esos despachos de la Secretaría Ejecutiva 

de la Comisión Asesora de Enseñanza y Seguimiento? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 



18 

 

Sr. DECANO.- Respecto de los expedientes 700-542/19, 700-4797/19, 700-154/19, 

700-15720/18, 700-484/19, 700-291/19, 700-15435/18 y 700-15159/18, la propuesta 

es que pasen a la Comisión de enseñanza y Seguimiento. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar los expedientes 700-14230/18 y 700-

14230/18-1, referentes a solicitudes de equivalencias, que vienen con pedido de 

reconsideración. 

 Se trata del pedido de Facundo González respecto de la equivalencia de la 

asignatura Química orgánica I, que ahora tiene opinión de profesores del área y del 

departamento de química, que sugieren otorgar la equivalencia solicitada luego que el 

alumno rinda el tema espectrometría de masa. Eso es lo que el Consejo estaría 

tratando de acuerdo a la elevación que hizo la Secretaría Ejecutiva. 

 Cabe mencionar que el Consejo no habilitó en ningún momento la 

reconsideración del tema y, por tanto, se hizo la consulta directamente, obviando ese 

paso por este Cuerpo, que es lo que hubiera correspondido. De todos modos, la 

respuesta no es favorable a la solicitud del estudiante. Lo cual estaría indicando que 

no corresponde hacer lugar a la reconsideración del tema. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

- Ingresa el consejero Speroni Aguirre. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar los expedientes 700-649/19 y 700-544/19, 

referentes a solicitudes de eximición de correlatividades. 

 Tiene la palabra la consejera Esteche. 

Srta. ESTECHE.- En el caso de estos dos expedientes, nuevamente, voy a solicitar 

que pasen a la comisión de Enseñanza y Seguimiento para que produzca despacho, 

por la misma consideración que en los anteriores, dado que ambos tienen despacho 

desfavorable de la Secretaría Ejecutiva.  

Sr. DECANO.-¿Hay acuerdo del Consejo con la moción que acaba de formular la 

consejera Esteche? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-659/19, 700-582/19, 700-

724/19 y 700-735/19, referentes a solicitudes de inscripciones fuera de término, que 

vienen con despacho de la Secretaría Ejecutiva de la Comisión de Enseñanza y 

Seguimiento. 
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 Están en consideración. 

 Si no hay observaciones, se darán por aprobados. 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-15347/18, referente a 

designación de Mario Vallespir en el cargo de ayudante diplomado con dedicación 

exclusiva número 2585 del Área Extensión, que cuenta con despacho de la Comisión 

Asesora de Extensión. Se trata de un cargo para desempeñar tareas en la Unidad de 

Producción de Medicamentos. Y tiene la asignación docente con acuerdo del 

Departamento de Ciencias Biológicas para la base simple del cargo. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Les recuerdo que estos son cargos nuevos, incorporados a la planta a 

partir de las diligencias realizadas ante universidad en conjunto con el doctor Hoya en 

el marco del acuerdo de la UPM con la ANLAP y la contraparte de Universidad que 

gestionamos hace algún tiempo. 

- Se retira el consejero Amante. 

5. Concursos 

a. Llamados 

Departamento de Matemática 

700-12736/17-0 DOS cargos (1284 y 1019) de JTPDE, Área Básica (solicitud de 

anulación de llamado). 

Departamento de Física 

700-12759/17-0 UN cargo (2002) de ADDS, Área E: Física Médica. 

Departamento de Química 

700-328/19-0 UN cargo (2557) de ADDE, Área Química Orgánica. 

700-375/19-0 UN cargo (1803) de ADDS, Área Química, División Cs. Ambientales. 

700-327/19-0 DOS cargos (1301 y 1536) de ADDS, Área Químicas Básicas, Dpto. de 

Química. 

Departamento de Cs. Biológicas 

700-12328/17-0 UN cargo (878) de ADDS, Área Biología. 

700-741/19-0 UN cargo (2527) de PTDS, Área Bioquímica y Control de Alimentos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-12736/17, referente a 

solicitud de anulación del llamado a concurso a fin de proveer dos cargos de Jefe de 

Trabajos Prácticos con dedicación exclusiva, números 1284 y 1019, del Área Básica 

del departamento de Matemática. 

 Está en consideración 

 Tiene la palabra el consejero Ruiz. 
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Sr. RUIZ.- Es para mencionar que este pedido de anulación ya había pasado por el 

Consejo, pero como vino con un error administrativo fue enviado nuevamente al 

Departamento, donde el error fue corregido. 

 El pedido de anulación tiene que ver con que el departamento pretende unificar 

el llamado de estos dos cargos con un tercer cargo de Jefe de Trabajos Prácticos. A 

eso se debe el pedido de anulación. 

Sr. DECANO.- Si ningún otro consejero hace uso de la palabra, se va a votar el 

pedido de anulación de llamado a concursos. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

- Ingresa el consejero García. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-12759/17, referente a 

solicitud de llamar a concurso para proveer un cargo de Ayudante Diplomado con 

dedicación simple número 2002 del Área E: Física Médica. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Gómez Dumm. 

Sr. GÓMEZ DUMM.- En este caso, el expediente es un poco antiguo y había algunos 

miembros de la comisión asesora que debían ser reemplazados. Yo le advertí esto al 

departamento y hay una nota que me entregaron hoy, proponiendo los reemplazos 

necesarios. 

Sr. DECANO.- En base a esa nota, entonces, lo que estaría por aprobar el Consejo es 

el concurso para proveer un cargo de Ayudante Diplomado con dedicación simple, 

con la siguiente solicitud: “se explicite en el llamado que los postulantes deberán 

acreditar formación en el área de Física Médica o, en su defecto, se priorizará a los 

postulantes que acrediten formación en esta área”. 

 Y la comisión asesora propuesta es la siguiente: 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Hay en curso un expediente para cargos de Profesor para 

el área de Física Médica y, también allí surgen dudas por la ambigüedad de cómo está 

escrito el llamado. Y eso está trayéndoles algunos problemas a los miembros de la 

comisión asesora. 

 En ese sentido, me parece que se podría redefinir esa fórmula que está puesta en 

el llamado sobre la formación en Físicas Médica, de manera que sea más clara para el 

trabajo de la comisión asesora. 
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 Allí menciona dos opciones. Una, dice: deberá tener formación en Física 

Médica. Y la otra, dice: se priorizará a quienes tengan dicha formación. La pregunta 

es cuál de ellas vamos a aplicar: ¿que tengan formación o se permitirá que se inscriba 

cualquiera y se va a priorizar? 

 A mí me parece más clara la opción de que deban tener antecedentes en Física 

Médica. Porque, si se opta por priorizar, después, ¿la comisión cómo lo va a 

implementar? ¿Le va a poner un diez por ciento más a todos los antecedentes? ¿Va a 

hacer dos órdenes de méritos? 

 Me parece que si dejamos tal cual está el llamado la Dirección de Concursos no 

va a saber cómo recibir los currículum. Y, después, la comisión asesora va a tener que 

tomar decisiones que son fácilmente objetables por los postulantes. 

 Yo entiendo la voluntad del departamento de tener un ayudante que sea experto 

en Física Médica. Y estoy dispuesto a apoyarlo. Pero sería más objetivo que eso esté 

escrito en el llamado en forma clara. 

Sr. DECANO.- Consejero: usted propone que se explicite que los postulantes deberán 

acreditar formación en el área Física Médica, sacando la siguiente frase: o en su 

defecto se priorizará a los postulantes que acrediten formación. 

 Usted prefiere la primera fórmula. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Sí. 

- Dialogan los señores consejeros. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Gómez Dumm. 

Sr. GÓMEZ DUMM.- Señor decano: si bien, en principio, estoy de acuerdo con la 

propuesta del consejero Speroni, voy a proponer que se postergue el tratamiento hasta 

la próxima reunión a efectos de hacer una consulta al Departamento de Física. 

Sr. DECANO.- ¿Hay acuerdo del Consejo en postergar el tratamiento del presente 

asunto? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-328/19, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer un cargo de 

Ayudante Diplomado con dedicación exclusiva número 2557 del Área Química 

Orgánica, Asignaturas de la Orientación. 

 El plan debe estar dirigido por un Profesor ordinario de la División Química 

Orgánica en temáticas relacionadas con las asignaturas en concurso 

 A tal efecto se propone designar la siguiente comisión asesora: 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 
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 Tiene la palabra la consejera Ferrúa. 

Sra. FERRÚA.- Señor decano. Voy a proponer que se postergue el tratamiento de este 

expediente hasta la próxima sesión. Y, como claustro, nos comprometemos a traer una 

propuesta para hacer un llamado que vaya en la línea de lo que ya comentamos en este 

Consejo, que es que las dedicaciones exclusivas traten de ser tomadas por docentes 

que no tenga dependencia como investigadores de otras instituciones. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero García. 

Sr. GARCÍA.- Si yo no había entendido mal la propuesta de los graduados consistía 

en tener esa política para los cargos que se ocupaban interinamente. 

 ¿Ahora están proponiendo tener esa política también para los concursos 

ordinarios? 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Ferrúa. 

Sra. FERRÚA.- No hubo en su momento una propuesta concreta, sino que fijamos 

postura en algunos expedientes de la sesión anterior. Y respecto de este expediente en 

particular, queremos hacer una propuesta concreta. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Ponzinibbio. 

Sr. PONZINIBBIO.-  Me gustaría hacer algunas aclaraciones, justamente, porque el 

expediente es particular. 

 En primer lugar, tal vez no está claro en el llamado a concurso, pero el cargo se 

crea con puntos de una mayor dedicación de un Profesor Titular. Es decir, la intención 

del área es, justamente, pasar las mayores dedicaciones al claustro de graduados. Está 

para tratamiento en el Departamento de Química un segundo caso idéntico que va a 

llegar próximamente al Consejo Directivo. O sea, ya la política interna del área, que 

es apoyada por el departamento, está en consonancia con lo que los graduados de 

alguna manera pretenden. 

 De hecho, históricamente, eso lo venimos haciendo así. Yo he renunciado a una 

mayor dedicación. Ni siquiera he pedido licencia, sino que he renunciado al cargo. El 

doctor Colinas, Profesor del área, también ha renunciado a un cargo entero con mayor 

dedicación. Nunca nos hemos presentado a un concurso con mayor dedicación los 

investigadores del CONICET del área. Este mismo Consejo Directivo aprobó la 

licencia de la doctora Méndez en un cargo con mayor dedicación cuando ella ingresó 

a la carrera del investigador. 

 Así que hay una historia de una política interna en que los cargos con mayor 

dedicación son ocupados por personas que no pertenecen a la carrera del investigador. 
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 Incluso, la decisión, que fue muy discutida, fue la de crear un cargo de 

Ayudante Diplomado y no de Jefe o de mayor jerarquía, porque de esa manera, en la 

práctica, no existen posibilidades de que se presente un investigador a este concurso. 

 Incluso, dadas las características del concurso, el postulante tiene que tener un 

director que es un profesor del área. E, internamente, hemos acordado que ningún 

profesor del área va a presentar a un investigador al concurso. 

 Hechas todas esas aclaraciones, mi sugerencia es ser muy cuidadosos con el 

tratamiento del tema. Sobre todo porque hay ordenanzas vigentes, hay reglamentos. 

Entonces, si bien no estoy en contra de que se pudiera hacer alguna modificación en el 

llamado a concurso, hay que ser muy cuidadosos para que no entre en contradicción 

con reglamentaciones que después hagan que terminemos perdiendo el concurso que 

tanto queremos que se lleve adelante. 

 Otra aclaración: me parece que el tema, más allá de este caso particular, es un 

tema complejo, un tema que requiere ser consensuado entre los claustros, entre las 

listas y con los departamentos. 

 Digamos, en términos generales, yo no estoy de acuerdo en que el Consejo 

Directivo o los consejeros directivos modifiquen llamados a concurso sin, al menos, 

tener la opinión más o menos formal del Departamento para conocer las 

particularidades de las distintas áreas de los distintos departamentos. Porque la 

Facultad no es toda igual. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Ferrúa. 

Sra. FERRÚA.- Quiero transmitirle la tranquilidad al consejero Ponzinibbio de que, 

por algo, la propuesta va a ser realizada en la próxima sesión y no en esta. Justamente, 

porque queremos hacer un análisis y generar un consenso con el Departamento. 

Sr. DECANO.- Hechas todas estas aclaraciones, se va a votar la moción de orden 

formulada por la consejera Ferrúa. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo en postergar el tratamiento del presente asunto? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-375/19, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer un cargo de 

Ayudante Diplomado con dedicación simple número 1803 del Área Química, 

División Ciencias Ambientales, vacante por renuncia de Marino. 

 A tal efecto se propone designar la siguiente comisión  asesora: 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 
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- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-327/19, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer dos cargos de cargos 

de Ayudante Diplomado con dedicación simple números 1301 y 1536 del Área 

Químicas Básicas, vacantes por renuncia de Giménez y Arnal. 

 A tal efecto se propone designar la siguiente comisión  asesora: 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-12328/17, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer un cargo de 

Ayudante Diplomado con dedicación simple  número 878 del Área Biología, vacante 

por renuncia del titular. 

 A tal efecto se propone designar la siguiente comisión  asesora: 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-741/19, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer un cargo de Profesor 

Titular con dedicación simple número 2527 del Área Bioquímica y Control de 

Alimentos. Vacante por creación del cargo. 

 A tal efecto se propone designar la siguiente comisión  asesora: 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Gómez Dumm. 

Sr. GÓMEZ DUMM.- Dado que está propuesto el consejero Francisco Lobos, habría 

que solicitar su remplazo. 

Sr. DECANO.- Si los consejeros estudiantiles no tienen una propuesta alternativa en 

este momento, se puede postergar hasta la próxima sesión y les solicitamos que para 

entonces nos acerquen una propuesta. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

b. Dictámenes de Comisiones Asesoras 

Departamento de Matemática 
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700-9851/16-0 UN cargo (259) de PADS, Área Probabilidades y Estadística. 

Departamento de Cs. Biológicas 

700-10752/17-0 UN cargo (2166) de PADS, Área Anatomía, Histología y Fisiología. 

Departamento de Química 

700-9667/16-0 UN cargo (529) de PTDE, Div. Tecnología Química. 

700-12015/17-0 UN cargo (560) de PADE, Área Tecnología General. 

700-14499/18-0 UN cargo (1598) de PADS, Área Químicas para Correlación. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-9851/16, referente a 

concurso para proveer un cargo de Profesor Adjunto con dedicación simple número 

259 del Área Probabilidades y Estadística, que cuenta con dictamen de la comisión 

asesora interviniente. 

 La comisión asesora emite un dictamen unánime, con cinco firmas, y propone 

el siguiente orden de méritos. 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Aprobado. Se propone al Consejo Superior la designación de María 

Valeria Calandra en el cargo motivo del presente concurso. 

 Corresponde considerar el expediente 700-10752/17, referente a concurso para 

proveer un cargo de Profesor Adjunto con dedicación simple número 2166 del Área 

Anatomía, Histología y Fisiología, que viene con dictamen de la comisión asesora 

interviniente. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- En este caso hubo un único postulante; la comisión asesora 

analiza, obviamente, los antecedentes, la clase y la entrevista de ese único postulante y, 

lo proponen para acceder al cargo. Pero, formalmente, nosotros tendríamos que 

completar el expediente diciendo que el orden de méritos es. 1°) profesor Pablo 

Mobili. Es un detalle formal. 

Sr. DECANO.- Se entiende de lo que dice el consejero que tenemos un orden de 

méritos en el cual el primer lugar está ocupado por Pablo Mobili. 

Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Aprobado. Se propone al Consejo Superior la designación del profesor 

Pablo Mobili en el cargo motivo del presente concurso. 
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 Corresponde considerar el expediente 700-9667/16, referente a concurso para 

proveer un cargo de Profesor Titular con dedicación exclusiva número 529 de la 

División Tecnología Química, que cuenta con dictamen de la comisión asesora 

interviniente. 

 En este caso también había un solo presentado. En la parte final de su dictamen, 

con cuatro firmas, la comisión asesora expresa que: considera que el postulante reúne 

sobradamente los antecedentes docentes, de investigación y transferencia tecnológica 

para acceder al cargo objeto del concurso. En consecuencia, propone el siguiente orden 

de méritos. 1°) Scian, Alberto. 

Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Aprobado. Se propone al Consejo Superior la designación del doctor 

Alberto Scian en el cargo que motiva las presentes actuaciones. 

 Corresponde considerar el expediente 700-12015/17, referente a concurso para 

proveer un cargo de Profesor Adjunto con dedicación exclusiva número 560 del Área 

Tecnología General. 

 En este caso hay una situación parecida a la que comentamos antes; vienen las 

hojas del dictamen con las firmas de los cinco miembros de la comisión asesora y en 

esta, que parece ser la última, están las aclaraciones. Por lo tanto, entiendo que hay que 

interpretar esto como un dictamen, porque después de describir los antecedentes y la 

entrevista, dice: esta comisión considera que la postulante reúne los antecedentes 

docentes, de investigación y de extensión  para acceder al cargo en concurso. 

 Originalmente, eran dos postulantes. Uno de ellos, Suárez, no se hizo presente a 

la clase de oposición. Por lo tanto, se entiende que toda la descripción hace referencia 

a la concursante Conconi. Y es así que entiendo que la comisión asesora, en forma 

unánime, con cinco firmas, está proponiendo como primera en el orden de méritos a 

Susana Conconi, única candidata en este concurso. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Aprobado. Se propone al Consejo Superior la designación de Susana 

Conconi en el cargo que motiva las presentes actuaciones. 

 Corresponde considerar el expediente 700-14499/18, referente a concurso para 

proveer un cargo de Profesor Adjunto con dedicación simple número 1598 del Área 
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Químicas para Correlación, que viene con dictamen de la comisión asesora 

interviniente. 

 La comisión asesora, en la parte final, luego de exponer los criterios y asignar 

puntajes, propone el siguiente orden de méritos:  

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Aprobado. Se propone al Consejo Superior la designación ordinaria de 

la doctora María Paula Badenes en el cargo que motiva las presentes actuaciones. 

- Se retira la consejera Mihdi. 

c. Solicitudes de prórroga para emitir dictamen 

700-14900/18-1 UN cargo (2562) de PADS, Área Asignaturas de la Orientación 

Fisicoquímica / Fisicoquímicas Básicas, Dpto. de Química. 

700-13429/18-2 UN cargo (2513) de PADS, Div. Cs. Ambientales, Dpto. de Química. 

700-14564/18-2 DOS cargos (2362) y (2363) de PADS, Área A: interacciones 

Fundamentales y Área B: Materia Condensada y Óptica, Dpto. de Física. 

 

Sr. DECANO.- Se pasa a considerar expedientes que vienen con solicitudes de 

prórroga para emitir dictamen en concursos que se encuentran en trámite. 

 Tiene la palabra el consejero Gómez Dumm. 

Sr. GÓMEZ DUMM.- Señor decano: propongo que, de no existir objeciones que 

formular al respecto, se den por aprobadas de manera conjunta las respectivas 

solicitudes, otorgando treinta días de prórroga. 

Sr. DECANO.- Si ningún otro consejero hace uso de la palabra, se va a votar la 

moción que acaba de formular el consejero Gómez Dumm. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

- Ingresa la consejera Mihdi. 

d. Solicitudes de inscripción 

700-12735/17-1, 700-11996/17-1, 700-5550/15-9, 700-14761/18-1, 700-14531/18-2 

Dionicio DALLOS SANTOS s/se tenga en cuenta su especial preparación para la 

inscripción en concursos de PADS, Dpto. de Matemática (dictamen de Comisión 

Asesora ad-hoc). 

700-12735/17-2, 700-11996/17-2, 700-5550/15-10, 700-14761/18-2, 700-14531/18-3, 

700-5389/15-1 João DA SILVA s/se tenga en cuenta su especial preparación para la 

inscripción en concursos de PADS, Dpto. de Matemática (dictamen de Comisión 

Asesora ad-hoc). 

700-13815/18-1 Carlos VALERO HERNÁNDEZ s/se tenga en cuenta su especial 

preparación para la inscripción en un concurso de PADS, Dpto. de Química (dictamen 

de Comisión Asesora ad-hoc). 
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700-14531/18-4, 700-14761/18-3, 700-12735/17-3, 700-5550/15-11 Marcelo 

CARDÓS s/se acepte su inscripción en concursos de PADS, Dpto. de Matemática 

(dictamen de Comisión Asesora ad-hoc). 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar a continuación una serie de expedientes 

referentes a solicitudes de inscripción en concursos docentes de la Facultad. Se trata 

de situaciones en las cuales se requiere el reconocimiento de la especial preparación 

necesaria para acceder como postulantes a los cargos en concurso. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Ruiz. 

Sr. RUIZ.- Yo, como uno de los consejeros que integramos la comisión ad hoc, voy a 

introducir de algún modo como relator, si se quiere, lo que hemos realizado. Los 

consejeros García y Mihdi, que también integraron la comisión, podrán completar lo 

que yo diga.  

 El trabajo de la comisión se basó en el artículo 27 del estatuto universitario, que 

establece la posibilidad de analizar la especial preparación cuando una persona se 

presenta a un concurso docente sin poseer el título que requiere el estatuto para ser 

designado en dicho cargo. 

 Nosotros, como comisión, seguimos al pie de la letra lo que dice la 

reglamentación. E hicimos hincapié en estudiar lo que es la acreditación por trabajos 

de las personas que demuestren el profundo y completo conocimiento de la materia. 

 En este caso voy a adelantar lo que la comisión propone en todo este punto d); 

la comisión propone aceptar la especial preparación de dos de los postulantes y en los 

otros dos propone el rechazo. 

 Para ello, fuimos bastante restrictivos en considerar lo que el estatuto denomina 

profundo y completo conocimiento de la materia en cuestión. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Ferrúa. 

Sra. FERRÚA.- Señor decano: propongo que, si todos los consejeros han leído los 

dictámenes de la comisión ah hoc y de no existir objeciones que formular al respecto, 

los mismos se den por aprobados de manera conjunta para cada uno de los 

expedientes en cuestión. 

Sr. DECANO.- Si ningún otro consejero hace uso de la palabra, se va a votar la 

moción que acaba de formular la consejera Ferrúa, que propone la aprobación 

conjunta de los respectivos dictámenes de la comisión ad hoc? 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

e. Recurso jerárquico 
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700-11547/17-1, 100-19686/18-0 UN cargo (2214) de PADS, Dpto. de Física 

(resolución del Consejo Superior de la UNLP). 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-11547/17-1 y 100-

19686/18, referente a recurso jerárquico en el concurso para proveer un cargo de 

Profesor Adjunto con dedicación simple número 2214 del Departamento de Física, 

que vuelve con resolución del Consejo Superior de la Universidad Nacional de La 

Plata. 

 En este caso, el doctor Fantoni había elevado para consideración del Consejo 

Superior  este recurso contra la resolución adoptada por este Consejo Directivo en su 

momento. 

 En la parte resolutiva de la resolución firmada por el presidente Tauber, hace 

suyo el dictamen de la Comisión de Interpretación y Reglamento, con el 

asesoramiento de la Asesoría Letrada de Universidad, que aconseja rechazar el 

recurso interpuesto por entender que no le asiste razón al impugnante en el sentido de 

que el Consejo Directivo se ha apartado del dictamen de la comisión asesora. 

Sustentando su apartamiento en que el docente propuesto para ser designado en el 

presente concurso tiene un expediente en trámite  - y da el número: 12641/17 -  en el 

cual se consignan denuncias contra el mismo. 

 De manera que se rechaza el recurso presentado. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Vetere. 

Sra. VETERE.- Si bien el expediente viene para toma de conocimiento, creo que es 

muy importante destacar que si las actuaciones han recorrido el camino que han 

recorrido, ello fue gracias al movimiento de mujeres de la Facultad de Ciencias 

Exactas. 

Sr. DECANO.- Si ningún otro consejero hace uso de la palabra, se toma 

conocimiento. 

- Se toma conocimiento. 

6. Departamentos 

a. Física 

700-610/19-0 Extensión a DE del cargo (1120) de ADDS ocupado por Alan BOETTE 

(programa de retención de RRHH). 

700-636/19-0 Extensión a DE del cargo (2521) de JTPDS ocupado por Juan 

CARLOMAGNO (programa de retención de RRHH). 

b. Ciencias Biológicas 

700-641/19-0 Extensión a DE del cargo (915) de ADDS ocupado por Agustín 

FALOMIR LOCKHART (programa de retención de RRHH). 

c. Química 
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700-10839/17-4 Prórroga de la creación temporaria de los cargos (2468 y 2469) de 

PADS y (2467 y 2470) de JTPDS, asignaturas Química para Ingeniería y Química B. 

700-13669/18-2 Prórroga de la creación temporaria de los cargos (2514) de PADS y 

(2515) de JTPDS, asignatura Química para Ingeniería. 

700-607/19-0 Extensión a SD del cargo (683) de ADDS ocupado por María Silvia 

LEGUIZAMÓN APARICIO (programa de retención de RRHH). 

700-699/19-0 Extensión a SD del cargo (2310) de JTPDS ocupado por María Luisa 

VILLALBA (programa de retención de RRHH). 

700-729/19-0 Extensión a SD del cargo (1394) de ADDS ocupado por María Teresita 

CASTAÑEDA (programa de retención de RRHH). 

700-700/19-0 Extensión a SD del cargo (2271) de ADDS ocupado por Federico 

RASSE SURIANI (programa de retención de RRHH). 

700-728/19-0 Extensión a SD del cargo (2114) de ADDS ocupado por Francisco 

PARDINI (programa de retención de RRHH). 

700-14926/18-1 Baja de María Silvia del Valle LEGUIZAMÓN APARICIO en el 

cargo (2573) de ADDS extendido a DE. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-610/19, referente a 

extensión a dedicación exclusiva del cargo de Ayudante Diplomado con dedicación 

simple número 1120, ocupado por Alan Boette, en el marco del programa de 

retención de recursos humanos. 

Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-636/19, referente a 

extensión a dedicación exclusiva del cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con 

dedicación simple número 2521, ocupado por Juan Carlomagno, también en el marco 

del programa de retención de recursos humanos. 

Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-641/19, referente a 

extensión a dedicación exclusiva del cargo de Ayudante Diplomado con dedicación 

simple número 915, ocupado por Agustín Falomir Lockhart, en el marco del 

programa de retención de recursos humanos. 

Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

- Se retira la consejera Mihdi. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-10839/17-4, referente a 

prórroga de la creación temporaria de los cargos de Profesor Adjunto con dedicación 



31 

 

simple números 2468 y 2469 y de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación simple 

números 2467 y 2470, para las asignaturas Química para Ingeniería y Química B. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Gómez Dumm. 

Sr. GÓMEZ DUMM.- En este caso, si no me equivoco, no se consignó la fecha de 

finalización de estas prórrogas de creación. Así que voy a proponer alguna fecha. 

Como es a partir del 1° de marzo, para completar un año se podría establecer el 29 de 

febrero de 2020 como fecha de finalización. 

Sr. DECANO.- ¿Hay acuerdo del Consejo en aprobar las prórrogas solicitadas de 

acuerdo a la sugerencia del consejero Gómez Dumm? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-13669/18-2, referente a 

prórroga de la creación temporaria de los cargos de Profesor Adjunto con dedicación 

simple número 2514 y de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación simple número 

2515, para la asignatura Química para Ingeniería. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Gómez Dumm. 

Sr. GÓMEZ DUMM.- Cabe en este caso el mismo comentario que en el expediente 

anterior. 

 Voy a proponer que se aprueben las prórrogas hasta el 29 de febrero de 2020. 

Sr. DECANO.- ¿Hay acuerdo del Consejo con la moción que acaba de formular el 

consejero Gómez Dumm? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-607/19, referente a 

solicitud de extensión a semidedicación del cargo de Ayudante Diplomado con 

dedicación simple número 683 ocupado por María Silvia Leguizamón Aparicio, en el 

marco del programa de retención de recursos humanos. 

Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

- Ingresa la consejera Mihdi 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Gómez Dumm. 

Sr. GÓMEZ DUMM.- Señor decano: propongo que, de no existir objeciones que 

formular al respecto, se den por aprobados de manera conjunta los siguientes 

expedientes del Departamento de Química, que son de naturaleza similar a estos que 

venimos tratando. 
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Sr. DECANO.- Si ningún otro consejero hace uso de la palabra, se va a votar la 

moción que acaba de formular el consejero Gómez Dumm. 

Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

7. Secretaría Académica 

700-130/19-0 Prórroga de la creación del cargo (2549) de ADDS, Área Comité de 

Ética, y designación en el mismo de Laura Beltina LEÓN. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-130/19, referente a 

solicitud de prórroga de la creación del cargo de Ayudante Diplomado con dedicación 

simple número 2549 del Área Comité de Ética, y designación en el mismo de Laura 

Beltina León. 

 Esto está relacionado con el tratamiento que se realizó, si no recuerdo mal, hace 

dos reuniones atrás, cuando se consideró el informe de actividades realizadas por la 

licenciada Beltina León en un cargo que le había sido asignado por un período entre 

septiembre y diciembre de 2018. En la gestión valoramos que esta temática del comité 

de bioética y algunas actividades relacionadas, en base al informe presentado, 

merecen continuar recibiendo una atención especial. 

 Por eso es que ahora desde Secretaría Académica se solicita una nueva 

designación por el plazo de otros tres meses en un cargo de Ayudante Diplomado con 

dedicación simple asignado a león nuevamente. 

Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

8. Secretaría de Posgrado 

700-12120/17-0 Asignación de recursos para compra de insumos destinados a curso 

de posgrado. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-12120/17, referente a 

solicitud realizada por el responsable del curso de Cultivo de Células Eucariotas, 

Pablo Pérez, de asignación de recursos para compra de insumos destinados al mismo 

para llevar adelante, sobre todo, actividades prácticas. 

 La secretaría de Postgrado recomienda asignar la suma de 3.966 pesos para el 

financiamiento del curso precedente. 

Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 
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9. Secretaría de Asuntos Estudiantiles 

700-14192/18-7 Solicitud de otorgamiento de Beca Formativa a Lucía PIZARRO. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-14192/18-7, referente a 

solicitud de otorgamiento de Beca Formativa a Lucía Pizarro. 

 Para introducir el tema, si me permiten, voy a ceder el uso de la palabra a la 

señora prosecretaria de Asuntos Estudiantiles. 

Sra. PROSECRETARIA.- La propuesta de designación es de manera interina y 

porque el orden de méritos se agotó. Entonces, para que el proyecto no pierda la beca 

que ganó en concurso hace la propuesta de designar a una persona que ya viene 

trabajando. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- La diferencia con el caso que tratamos en la sesión pasada 

es que en este caso el orden de méritos está agotado. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

10. Comisión de Grado Académico de la UNLP 

700-4634/15-0 Magalí PASQUALONE s/aprobación del Plan de Trabajo 

correspondiente al Trabajo Final Integrador de la Carrera de Especialización en 

Docencia Universitaria. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-4634/15, referente a 

dictamen de la Comisión de Grado Académico de la Universidad Nacional de La 

Plata sobre aprobación del Plan de Trabajo correspondiente al Trabajo Final 

Integrador de la Carrera de Especialización en Docencia Universitaria de Magalí 

Pasqualone. 

 La comisión recomienda aprobar el plan presentado. 

Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

11. Para conocimiento 

700-500/19-0 Justificaciones de ausencias. Docentes del Dpto. de Química, entre 

octubre de 2018 y febrero de 2019. 

700-452/19-0,  700-472/19-0, 700-602/19-0, 700-720/19-0 Justificaciones de 

ausencias. Docentes del Dpto. de Física, entre marzo y mayo de 2019. 

700-722/19-0 Conformación de la Comisión Asesora de Seguridad e Higiene del 

Dpto. de Química. 

700-686/19-0 Resultados de la elección de Consejeros Departamentales del Dpto. de 

Química (Claustro de Graduados). 

 

- Se toma conocimiento. 
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TEMAS INCORPORADOS SOBRE TABLAS 

1. Secretaría de Ciencia y Técnica 

700-777/19-0  Candidatos presentados por la FCE para recibir la Distinción 

Investigador/a de la Nación Argentina (Secretaría de Planeamiento y Políticas en 

Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva, Ministerio de Educación, Cultura, 

Ciencia y Tecnología de la Nación). 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-777/19, referente a 

propuesta de candidatos presentados por la Facultad de Ciencias Exactas para recibir 

la Distinción Investigador/a de la Nación Argentina otorgados por la Secretaría de 

Planeamiento y Políticas en Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva, Ministerio 

de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología de la Nación. 

 Simplemente quiero comentarles que, cuando se recibió la invitación por parte 

de las autoridades de la Secretaría de Planeamiento y Políticas en Ciencia, Tecnología 

e Innovación Productiva, como es usual, ya que los premios involucran áreas de 

nuestra Facultad y las facultades están entre las instituciones que pueden presentar 

candidatos, lo que hicimos fue enviarla a los departamentos. Y hemos recibido la 

devolución con esas propuestas. No pudimos desde la Secretaría de Ciencia y Técnica 

hacer el pase por la Comisión Asesora de Investigaciones, como hacemos a veces para 

formalizarlo un poco más, porque esto tenía un vencimiento, que luego fue 

prorrogado. Pero entiendo que, al venir de los departamentos, si el Consejo acuerda, 

estaríamos proponiendo esos candidatos. 

 Estuvimos evaluando si era oportuno pensar en algún candidato más por parte 

de la Facultad. Pero entendemos que es bastante completo lo que elevan los 

departamentos. 

 De manera que, si hay acuerdo del Consejo, estaríamos elevando la lista de 

candidatos que elevaron los departamentos. 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

2. Secretaría Académica 

700-15137/18-0 Prórroga de la creación del cargo (2576) de PADS durante el mes de 

mayo de 2019 y designación en el mismo de Gisela LEIVA. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-15137/18, referente a 

prórroga de la creación del cargo de Profesor Adjunto con dedicación simple número  

2576 durante el mes de mayo de 2019 y designación en el mismo de la médica Gisela 

Leiva. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Speroni 
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Sr. SPERONI AGUIRRE.- Este fue un taller que se brindó a fines del año pasado. Y 

sucedió que, cuando designamos a la profesora Leiva, intentamos enviar la 

liquidación un mes retroactivo. Pero eso no funcionó. Entonces, finalmente, se 

cumplió el plazo final y cobró dos meses, cuando habíamos acordado con ella que el 

estipendio iba a ser de tres meses, dado que, además de los encuentros del taller, 

tenían que evaluar después unos trabajos finales y cosas que todavía están, incluso, en 

desarrollo. 

Sr. DECANO.- Hecha la aclaración pertinente, ¿hay acuerdo del Consejo con la 

creación propuesta y la correspondiente designación de Leiva? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

3. Departamento de Ciencias Biológicas 

700-7605/16-3 Prórroga por un mes de la extensión a DE del cargo (1768) de JTPDS 

ocupado por Alejandra CARREA (programa de retención de RRHH). 

700-7605/16-2 Limitación de la extensión a DE del cargo (1768) de JTPDS ocupado 

por Alejandra CARREA y extensión a DE del cargo (1851) de ADDS ocupado por 

José Luis LÓPEZ (programa de retención de RRHH). 

700-13543/18-2 Prórroga por un mes de la extensión a DE del cargo (848) de JTPDS 

ocupado por Maximiliano ORMAZÁBAL (programa de retención de RRHH). 

700-13543/18-1 Limitación de la extensión a DE del cargo (848) de JTPDS ocupado 

por Maximiliano ORMAZÁBAL y extensión a DE del cargo (1977) de JTPDS 

ocupado por María de los Ángeles GUTIÉRREZ (programa de retención de RRHH). 

700-13477/18-2 Prórroga por un mes de la extensión a DE del cargo (1900) de JTPDS 

ocupado por Juan Ignacio FELICE (programa de retención de RRHH). 

700-13477/18-1 Limitación de la extensión a DE del cargo (1900) de JTPDS ocupado 

por Juan Ignacio FELICE y extensión a DE del cargo (1567) de JTPDS ocupado por 

Melisa GANTNER (programa de retención de RRHH). 

700-794/19-0 Extensión a DE del cargo (1083) de ADDS ocupado por Sara 

CHUGURANSKY,  

Área Bioquímica Clínica (programa de retención de RRHH). 

700-13504/18-1 Prórroga de la extensión a DE del cargo (896) de ADDS ocupado por 

María Laura COLOMBO (programa de retención de RRHH). 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar a continuación una serie de expedientes que 

llegan del Departamento de Ciencias Biológicas referentes a solicitudes de prórroga 

de extensiones de dedicación de cargos en el marco del programa de retención de 

recursos humanos. Son prórrogas y en algún caso alguna limitación en la extensión. 

 Tiene la palabra el consejero Gómez Dumm. 

Sr. GÓMEZ DUMM.- Señor decano: propongo que, de no existir objeciones que 

formular al respecto, se den por aprobadas de manera conjunta las respectivas 

solicitudes del Departamento de Ciencias Biológicas. 

Sr. DECANO.- Si ningún otro consejero hace uso de la palabra, se va a votar la 

moción que acaba de formular el consejero Gómez Dumm. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 
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- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

4. Claustro de Profesores por la mayoría 

- Nota de adhesión al Proyecto de Resolución presentado ante la Cámara de 

Diputados de la Nación referido a la regularización del funcionamiento del CONICET 

y la prórroga de becas a postulantes a ingreso a la Carrera del Investigador Científico 

y Tecnológico. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar la nota presentada por el claustro de 

profesores por la mayoría referente a propuesta de adhesión al Proyecto de Resolución 

presentado ante la Cámara de Diputados de la Nación referido a la regularización del 

funcionamiento del CONICET y la prórroga de becas a postulantes a ingreso a la 

Carrera del Investigador Científico y Tecnológico. 

 Esto se relaciona con lo que había comentado durante mi informe inicial. A raíz 

de la presentación realizada por los directores de institutos de doble dependencia ante 

la Cámara de Diputados, durante esa sesión de la Comisión de Ciencia y Técnica que 

mencionaba se anunció que se había resuelto presentar un proyecto de ley que lleva la 

firma de varios diputados de la Nación, conteniendo algunos de los puntos centrales 

originados a partir del encuentro en Córdoba que también mencioné anteriormente de 

los directivos de institutos de investigación. 

 Lo que propone esta presentación es expresar una adhesión a este proyecto. E 

invita al Cuerpo a adherir al mismo. 

Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

- Se retira la consejera Ferrúa. 

5. Claustro de Estudiantes por la mayoría 

- Nota solicitando aval de la FCE a la edición 2019 de la Feria de Ciencias 

Interfacultades. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar la nota presentada por el claustro de 

estudiantes por la mayoría, solicitando aval de la Facultad de Ciencias Exactas a la 

edición 2019 de la Feria de Ciencias Interfacultades. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Maldonado 

Sr. MALDONADO.- Aprovecho para comentar, brevemente, cómo surgió la idea de 

la Feria de Ciencias, al calor de la lucha por el presupuesto universitario y, también, 

contra la degradación de distintos ministerios que ocurrió el año pasado. 
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 Toda la comunidad, no sólo de esta Facultad, sino también de otras facultades, 

impulsamos la propuesta de llevar adelante una feria de ciencias, de la cual esta sería 

su segunda edición. 

 Por eso, como se hizo el año pasado, solicitamos el aval de la Facultad y la 

declaración de interés académico para esta actividad. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Voto a favor de conceder el aval académico a la feria. 

Pero entiendo que la nota incluye otros pedidos que no sé si estamos en condiciones 

de poder garantizar. 

 En consecuencia, aclaro que lo que voy a apoyar es el aval académico. 

Sr. DECANO.- Puedo ampliar ese último punto.  

 En la nota se solicita el aval académico y la colaboración con la Feria de 

Ciencias Interfacultades. En particular, que se puedan utilizar mesas y sillas para el 

armado de stands. Y, también, la contratación de un flete para transportar las cosas 

desde la Facultad hasta el lugar de la realización, que será el predio de la Facultad de 

Ciencias Naturales y Museo. Con el compromiso de la comisión  organizadora de 

inventariar lo prestado y devolverlo en las condiciones en que fue recibido. 

 Esos son los pedidos a los que hacía referencia el consejero. 

 Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- A mí me parece delicado el tema de sacar de la Facultad 

los muebles, porque, en varias oportunidades, cuando los muebles se han retirado de 

las aulas, luego, vuelven a otras aulas, quedan en la calles, quedan abajo del puente. 

No hay quien se haga cargo, porque no les corresponde a los no docentes, no le 

corresponde a la guardia. A veces pasa que se utilizan para un día una cantidad de 

bancos y después quedan en los pasillos. Y nadie sabe a qué aula van. 

 El tema es bastante delicado a mi modo de ver, puesto que en la Secretaría 

recibimos a diario quejas por falta de muebles. Por eso, no me parece que sea tan 

sencillo sacarlos de la Facultad. Es antipático decirlo así. Pero yo no me puedo hacer 

cargo de garantizar el regreso de todo lo que sale. 

Sr. DECANO.- Está hecha la aclaración. 

 Entiendo que podemos poner a consideración la cuestión general. 

 Tiene la palabra el consejero Gómez Dumm. 

Sr. GÓMEZ DUMM.- Yo voy a proponer aprobar la solicitud en general. Y dejar 

supeditado a la disponibilidad o al acuerdo con la gestión el tema de los fondos  - 

porque también hay que ver si hay disponibilidad -, al igual que el tema que fue 

mencionado. 
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Sr. DECANO.- Sí, yo iba a hacer la aclaración. Generalmente, cuando estas cosas se 

ponen a consideración, la aprobación de uso de fondos tiene que ver con otros canales 

que, ni el Consejo, ni yo, en este momento, podríamos garantizar. 

 Si les parece adecuado, se aprobaría en general la solicitud y las cuestiones 

particulares las resolveremos a nivel de gestión. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

6. Claustro de Estudiantes por la minoría (Colectivo Estudiantil) 

- Representantes en la CEC de la Licenciatura en Química (Claustro de Estudiantes). 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente la nota presentada por el 

claustro estudiantil por la minoría, agrupación “Colectivo estudiantil”, referente a 

designación de representantes ante la CEC de la licenciatura en Química. 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.-  No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión. 

- Son las 11 y 20. 

 

 

Gustavo A. López 

     Taquígrafo 
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ANEXO I 

1. Resoluciones del Sr. Decano para toma de conocimiento 

a. Designaciones 

700-474/19-0 Marcos BLANCO en un cargo de Asistente “A” de Facultad (29J), 

Dirección de Seguridad e Higiene, Prosecretaría de Hábitat y Espacios Seguros. 

b. Licencias sin goce de sueldo 

700-365/19-0 Andrea PICONE en el cargo (2193) de JTPDS, Dpto. de Química. 

700-15760/18-0 Romina ECHEVARRÍA en el cargo (1631) de ADDS, Dpto. de 

Química. 

700-165/19-0 María Elena MARSON en el cargo (1969) de ADDS, Dpto. de 

Química. 

700-102/19-0 Luciana JUNCAL en el cargo (690) de ADDS, Dpto. de Química. 

700-189/19-0 Gonzalo ORELLANA en el cargo (404) de AAR, Dpto. de Física. 

700-255/19-0 Pablo DEMETRIO en el cargo (1803) de ADDS, Dpto. de Química. 

700-380/19-0 Damián RODRÍGUEZ SARTORI en el cargo (1414) de AAR, Dpto. de 

Química. 

700-348/19-0 Sonia ULIC en el cargo (1378) de PADS, Dpto. de Química. 

 

2. Resoluciones del Sr. Decano para refrendar 

Designaciones interinas 

700-498/19-0 Lucía GARRITANO ZENDRI en el cargo (662) de ADDS, Área 

Química Orgánica Básica, Dpto. de Química (lic. por maternidad de María Florencia 

ROCHETTI YHAROUR).  

700-15398/18-1 Federico RIMOLDI en el cargo (2121) de JTPDS, Área Biología, 

Dpto. de Cs. Biológicas.  

 

3. Renuncias 

700-555/19-0 Celina CASTUMA al cargo (2214) de PADE, Dpto. de Cs. Biológicas, 

condicionada al haber jubilatorio. 

700-718/19-0 Claudia LLANOS al cargo (847) de JTPDS, Dpto. de Cs. Biológicas, 

condicionada al haber jubilatorio. 

700-652/19-0 Juan SANTILLÁN al cargo (734) de AAR, Dpto. de Química. 

700-529/19-0 Diana HOHL al cargo (733) de AAR, Dpto. de Química. 

700-318/19-0 Emmanuel TASSONE al cargo (1322) de AAR, Dpto. de Matemática. 

700-386/19-0 Julieta LAVIÉ al cargo (434) de AAR, Dpto. de Matemática. 

700-372/19-0 Gian Franco CAVAZZUTTI al cargo (1754) de AAR, Dpto. de Cs. 

Biológicas. 

700-527/19-0 Iván GIORDANA al cargo (665) de ADDS, Dpto. de Química. 

700-356/19-0 Alejandra SAAVEDRA MONCADA al cargo (646) de ADDS, Dpto. 

de Química. 

700-324/19-0 Francisco ARDUH al cargo (182) de JTPDS, Dpto. de Física. 

700-397/19-0 Laura EPELBAUM al cargo (1118) de ADDS, Dpto. de Matemática. 

700-293/19-0 Claudia ODERIZ al cargo (274) de JTPDS, Dpto. de Matemática. 

700-234/19-0 Nicole NACHIF al cargo (2049) de AAR, Área Extensión. 

700-352/19-0 Alejandro GRIBEN al cargo (1187) de AAR, Área Extensión. 

700-701/19-0 María de los Ángeles GIUSTI al cargo (1850) de JTPDS, Dpto. de Cs. 

Biológicas. 

700-486/19-0 Martín DUCOS al cargo de Asistente “A” de Facultad, Secretaría de 

Ciencia y Técnica. 

 

4. Designaciones interinas 
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700-656/19-0 Mariana JUCHANI en el cargo (285) de JTPDS, Área Básica, Dpto. de 

Matemática. 700-2061/14-4 Paula KORNECKI en el cargo (288) de ADDS, Área 

Básica, Dpto. de Matemática. 

700-7135/15-3 Paula PAGANO en el cargo (2018) de AAR, Área Básica, Dpto. de 

Matemática. 

700-651/19-0 Carolina DÍAZ en el cargo (2153) de JTPDS, Área Químicas Básicas, 

Dpto. de Química (lic. por maternidad de María Laura DELL ’ ARCIPRETE). 

700-14374/18-2 Leopoldo GARAVAGLIA en el cargo (200) de ADDS, Área A: 

Interacciones Fundamentales, Dpto. de Física. 

700-752/19-0 María Lucrecia OROFINO en el cargo (733) de AAR, Área Químicas 

de Correlación, Dpto. de Química.  

700-526/19-0 Eduardo MONTERO en el cargo (2596) de ADDS, Área E: Física 

Médica, Dpto. de Física. 


